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DIARIO OFICIAL
.~

DEL

-MINISTER IO'iDE l-1A GUERRA

AZAiA

PARTE OFICIAL

DECRETOS

•

En COIII!Iideraei6n a lo solicitado por
el General de brigada, en situación de
primera !'Cierva, D. JOIé Esp( y Sin
chu ~ Toledo, y de conformidad coa
lo acordado por el ~jo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
Utares de San Fernando y San Her
menegiJdo,

Voengo enco~ la Gmn cruz de
esta última Orden, con la antigüedad
de! di. diecioueve de abril de mil DO
wcientos voediodto, en que cumplió 181
condiciones regCameDllarias.

Dll.do en Madrid a dieCinueve de ma
yo de mil novecientos treinta y 008.

,NICZTOAr.cAú-ZAMou ., Toaua

It PNiIIcIeMI del CoIIIeJo' de lIiIIItbw,
JIIiaIItrO de la Gaena,

, ,. 'Itunla. AIAIA 11' Dr.u

ritn'tondderaci6n a lo solicitado por
~ Inspector 'm6dico D. Jolé Gonález
Granda '1 Slva, y de comonnk1ad' con
lo acordado por el Come;o Director de
las Asambleas de la. Ordenes Mititl
res de Sao Fernando '1 !!laft Hermene
1IdO,

Venco en concederle la .Gran cruz
de esta 6ttlm& Orden, con ta aDtisOe
dad del dfa tre. de febrero doef· corrl...
te' dio, en que CUlnll1i6 la. condlcloDe'
reglamentaria•.

lDado eq Madrid a diecinueve de ma
Yo de mitI' novecientos treinta y do•.

Ja Preifdeate elel COIIlelo cIt KlIllatnll,
IIhlIItro le la' Guerra, .

!fA1iftt" AzAitA 11' Dúz

ORDENES'

Ministerio de la Guem
Subsecretaria

IIcc.e. •• 'trUIIl
DESTINOS

C¡rctdor. Excmo. Sr.: Como eon
tinuación a la ordeD circular de 21 de
mero próximo paea.do (D. O. DÚme
ro 18). disponieddo que los suboficia
les y sargeotos que figuran e'D la.. re
lack>nes que a la misma se aoompafian
causen baja en el Cuerpo de Ingenieros
y a¡!ta (>n Aviación, he tenido a bil'n
di~ner qae el sargento Anselmo Quet
g\:ás Bali6n, que figura como pertene
ciente a Ingente,ros cause alta en Avia
ci6n, conn ~!'C~do len ~l c:a:.o'
pritnefP del d«reto de 12 de septi':Q1
bre de 1927 (C. L. núm. 377).'

Lo comunico a V. E. para sú conoci
miento y cum¡>lilriiento. Madrid, 18 eJe
mayo de ~93'2.

S--fior...

Cwcular. Exano. Sr.: He teIlÍdo a
biien dieponer que Jos sargentos de AR
TIlJIJE1UA Cristino Aeen.io Sanjuin,
del regmento al cabalJo, Julio Caste
llano Cobo, ~l regimiento .0 nú
mero 16 y José Montero Morales, del
regimiento ligero n6m. ... yuen a la
Sección de Artil1eria de campafta. de
la Etcuela Centra.! de Tiro, en concep
to de ag.regado9, y a la que le incorpo
rarán coo toda l1rgeacia.

Lo comuDÍco a V. E. para .11 coDOCi
mllento y cum'plimieuto. Madrid 19 de
mayo ele 1932,

Sefior... -DISPONIBLES.

Exicmo. Sr.: Comorme con 10 IOti.
c1tado por e4 comandante de INFAN
T1ERlIA D. Alberto Luco !R'uiz, con
dlesHno en la Secretada del Consejo
Di~or de las Asembleas de tas· Ck
denes Militares de San Femándo y San
Hermenegi1do, he tenido a bien conce-

.......,

dede el pase a. la situaci6n l:le "dispo
Dible", con residencia en esta capital,
en las condiciones que determina el de
creto de II de mano último (DIARIO
OFICIAL núm. 61).

Lo oomuoico a V. E. para su c:onocl
miento y cUm:P1im~to. Madrid, 19 de
mayo de 1932.

AZAiA

Sieftor Genet\all de la primera' división
orgánka. •

Seftores Pres.idente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de tas Ordenes
MilitareS de San Fernando y San
Hermene¡itdo e Intemntor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lP soli
citado ~r 01 capit6.n de INFANTE
RIA D. PoeMO Fernández Vidaa, de la
Caja recluta núm. 34. be tft1idó a bien
oooc:lederle el pase a la ~tulllCioo. de -dis
ponible", coo residencia en esta ca9i
ta.!, en las condiciones que determina el
artk:ulo teroero del decreto de n de
maf%O último (1). O. núm. 61).

Lo comUl1Ú:O a V. E. para su CIOOOCi
miento y oonIptimien\O. Madrid, 19 de
mayo de 1932. . , '
"i' ~.

Sefio~s·Genera.1es de la primera y quin
ta divisiones orgánoícu-

Sdor Interventor gen«a& de Guerra.

ESTtADO CIVIL

E:lllCII1o. Sr.: Vitt¡¡. la. instancia pro
movida por el aargetfto Pío Cortés Mo
»'pa, con destino en la Secci6n de des
tÍllos de esa Comalida11Cie. 'Militar" so
l:ialtando tea reotiñcáda 11I documenta
dión militar en la qtie fi,ura, con laIes.
apellidot, siendo ásl que .111 correlllM- .
de como regund.o el de ,Mora en l.urar "..
de Molina y acreditándose por el" cer
tifica\:lo dol AYlUntamÍtento de A'mura·
di'e1 (CiueWf Rea1), que en efeQto por
involuntario error fIJé .a:li.Stado en di
cho pueblo para, el reemplazo de. 1918
como "Pío Cortés Molina",' ,el 'mozo'
cuyo verdadero nombre y apellidos eran
los de .. Plo Cortés Mora", según se
oomprueba con lacenMicación legaili
zada de la corteS(lOndiente in!llCripción
ea el 'Registro Oiv)l det nacimiento del



I 1156 I ':-wJ I 110 de 'ma;yo de 1932
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0, O. n~. tIa

Scíior General de la primera divisi6a
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
mayo de 1932. •

AzA&A

s.cñor General de la primera div;sicSn
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Seftor General de la quinta' di,i,ión
orgánica.

Seflor Interventor g«1era'l de Guerra,
• I

ExQl1O. Sr.: He resuelto c:onoeder
a! suiboficial de SANIDAD MIlL!
'fiAR, con deJtino e1l la~ Co
mandancia, D. Waldo Sánchez Casado,
la acumulación de tres cruee, ro;. cW
M,érito Militar sencillas que poeee y
quoc le fueron coooedida9 por méritos
y servicios de caJ11)afia anteriores .. la
circular de 27 de enero de I~S
(C. L. núm. 23), con t.a. pensi6n mensual
de S pesetas, debiendo hacérlele loa. re
clamación de los atrasos dentro de io
que consiente la vigente ley de Con
tabilidad.

Lo comunico a V. E. para .u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de,
mayo de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el suboficial de INFAN
'1)ERIA, con destino en el cegimilento
del Arma -núm. 31 D. :Mliguel iRlivera
Kavarro, en solicitud de acUtIllllación
de tres cruces rojas del Mérito Mi
litar que le fUeron concedidas por ór
denes de 18 de agosto de 1913. 18 de
noviembre de 1916 y '23 de mayo de
1927 (D. O. DÚmS. 208, 261 Y 1I4);
teniendo en cuenta que la última de di
chas cruces le fué otorgada por servi
cios prestados en Africa entl'!e IS do
octubre de 1924 y 18 de e~ro de 1935.
y ¡por tanto con anterioridad a la circu
lar de 27 de e1lero del ~o afio
(c. L. núm. 23), he resuelto concukr
al I'ccurrente la acurnulaci6ll de cruces
que solicita, con la pensión mensuaf. de
5 peSetas, como comprendidl> en el ar
1kulo 49 del reglamento de k orden
del Uédt9 Militar de 30 de didermre
de J88g (C. L. núm. 660), debiendo en ,
cuanto a las rec1amacion.es de atralOS,
atenerse a lo dispuesto en la vigeme
ley de Contabilidad y. AdmiIJi.sotracióll
de ;la, Hacienda púbLica y demás dispo
siciones vigentcs.

Lo comul~ico a V. E. para su conoci
micnto y cumplim~;{lto. Madrid, 18 de
mayo de 1932.

AzAÑA

PENSIONES DE CRUCES

Sefíor...

& a It' ,
la Orden Militar de Sao Hennenegildo,
he tenido .a...bien di9POlJer se entienda rec
tificada la cm.:ular inserta en el DIARIO
OFICIAL núm. 86 del año actual, rela
tiva a condecoraciones de la referida
Orden, a ,persooal de las dintintas Ar
mas y Cuupos, 'POr 10 que re~a al
f.annacéutico ~ D_ Mariano Val
deloma;r Gijón, en el sentido de que su
verdadero nombre es el de Marciano,
quedando finnes y subsistentes los de
más extremos.

Lo cOlDllillÍco a V. E. para su conoci
miento y cunti1miento, Madrid, 18 4e
mayo de 1932,

Sdior...

Cif-cfJ4r. Excmo. Sr.: Padecido
error lil redactar la drcular de 27 de
abril último inserta en el DIARIO OFICIAL
núm. gS), que desestima petición formu
lada por el oficial teteero del Cuerpo
AUXILIAR DE OFICINAS MilLI
'I1AjR¡ES D, José Maestre. Vidal, se
rectifica óicl1a orden q~ queda redac
tada en los siguiente.· tbrmil1OS.

"Vi,ta la instancia promovida por el
oficial tercero del Cuerpo Auxl1iar d~

Oficina.s Miltitares D. José MaeS'tN: Vi
dal, en 9Úplica de que se le. rehabili
te en el percibo de las pensionelJ de cru
ces que dejó de percibir a su ascenso a
oficial, he resuelto de acuerdo con lo
infonnado por 1& Intervea:ión general
MiHtar y ta Asesoda Jurídica de este;
Min·isterio, desutinlar dicha instanci~

por carecfer el recurrente de derecho a
lo que s'Olicita.-Asirndsmo se conside
rarán desestimadas cuantas solicitudes
se cursaron a este Ministerio en análo
ga ~ión, debiendo en ~ sucet\iv6
quedar sin CU1'SO las que se pr<lmlt1'evan
a tal fin",

'Lo comunico a V. E. para, su conoci
miento y cun(pl1mi,ento, Madrid, 18 de
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a eSlte Ministerio promo
vida por el sUbofi6:ial de lINFANTE
R~A, con dutino en el proÍmer regi
mIento de Caroros de C~ate D. Gui
llenno Es.pinosa Bar,ragán, solicitando
acumulaei6n de tt)Ce crueeoe aencil1a~ diel
MiErito MiUtar, rojas, concedidas poI'
hceh<Js anterioru a la ch'Cular de ~
de enero de 1925 {e, L. núm. 23}, be
resuelto conceder al recurrente la aou
mulaciiÓn sol,idiitada, con la pensi6n men
sual de 5 ,petetall, como comprendido
en el artfculo 48 del ~eglamento cf1e la
o.rden del M'émo Midüar de 30 de di- PERMUTA DE CRUCES
cl~re de 1889 (e, L. núm, 660), '
:blendb atet1erse para -la recl:tmacf6n Cl:rcular. Exano. Sr.: Vista la ins-

. lo'!' ~tl"UOtd ' a lo que conslocnre la t.':ncla promovida ,por el oficiaJr tercero
vlg~re 'e)". e CO}ll:abilidad. del Cuerpo AUXILIAR DIE OFICl.

Lo com,uUlCO a V. E, ,para su conocl-l"~~S MILITARES D. Victoriano Ut~
". /:".

AzAib

t:N'U'l1~

A.uÑA

~efíor eoma.te mi1it>ar de Canarias.

niiio Pío Cortés Mora,~ citcutis
tancias persoules coinciden con las del
solicitaDt.e Miado en el Ejército con el
aegundo apellido MoliDa '1 aubsanado
el error en el re~o~
munkipal de quimas, he t,enido a bien
~er ald saI.icitado, recti6cándose
su ~ón militar en el sentido
de que el. ve~o segmtlo apellido
es el de "Mora" que 'kga1mente le cO-
~. ,

;Lo €OiJlUIlíco a V. E. para su cooOci
~dlto y cuut>lmíe.nto, ,Madrid, 16 <k
1JIll.yo dt! t9j3.

Se!or...,

CwctlÚJf', ~ Sr,: Visto 01 a- .
pecfiente instrailo en -la, tercera divi
sión para acre~ dercdto a pensión
wr mútit en attíos kIe1 servido al cabo
Pío Calvo Martínez,qtJe fué del dispel
to rcgimieDto de INFAN1IERIA de AJ
buera mm, 26, licenciado por mútil tn
tia de noviembre de 1938, con residencia
edT~~B~aN~e~).yuNm~
que la. ~tilidad que para el servicio
padece el citado cabo, tuvo lugar ea
adoI del servicio de arma" he dis
puesto le Nmita ,el' ex.-pediente a la
SecciOO Militar de la Direoci6n gene
ral de la Deuda. y Clases Pasiv~ para
el aefta4arnientlo de la pensi6n de re
tiro que l~ COfN:S'ponda. en virtud de
cuanto previene e<l delc:reto de 24 de
juniD de 1931 (D. O, núm. 142), que
otorgó a diclta Direcci6n general la
competenoiAll ~a el reconocimioeoto de
los óerechoe palivos a 186 clases mi-
litaNs. ,-

Lo comunk:o a V. E. para su conoci
miento y cunt>l1miMto, Madrid, 16 de
sna.yo de 1932,

CtrCU(M., Excmo. St:.: De acuerdo
con 10 propueSlto por la Alanillea de

ORlDEN nE- SAN HERalENE
: ' GII.¡Dl()

C,"'cu/ur, Exermo. Sr,: De acuerdo
con 'o propuesto por la Asamblea. de ta
~n Mi!Jtar de San He~ldo, bé
ttnido a,bitft disponer que la relalCi6n de
ventaja. dele <titada Onden, pub1icada
en el DIASlI0 OFICIAL núm. 85 del afto

. . aotua4, le entienda rectiñoada por 10 'que
se ~ªere al te1lieme..coronel de INFAN
T:ElRIA, D, jos~ Coru Ramos, en el
IM'tldo de Que el empl4!o que ostenta,
e. e.t de corone1 de dicha A~ y tU
sltuad6n. la ele t"etk'~o, a la qUe pu6
en fin de 'JulIo de 1931, COI) lo. bene-

"ficloe ooocecldo. par el decreto de ~5
de abril del ~XQrelldo afta.

Lo comunico a V, E. para w conocl
mlento y ctnplimloento, YtIdrid, 18 de
rMYO de 1932,
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nocimiento y cul1ll);)1imiento. Má4rid,
19 de m-ayo de 1932.

:>encr General de fa pr.mero. el'
orgánica.

Señores General de la octava divi
sión orgánica, Presidente del, Con
sejo de Administración de la Caja
de Huérfanos de la Guerra, Direc
tor de la Academia de Infantería,
Calballería e Intendencia e Inter
ventor general de Guerra.

Seflor General de la. quinta diYiti6n or
g'na.

$eflores Jefe S~ior de las F~erzu
Mtlitar~ de lbrruecos, Presidente
del Consejo de Administracl6n de la
Oaja de H~rianos de la Guerra •
Interventor ge~ ele Guerra.

\

Excmo. Sr.: Como resultado del
con<:urso anunciado por orden cir
eu1ar de 3 de febrero último <n.. o. DÚ
mero 31), para prOftet' una. vacante de
tenietJbe ~ INFANTlERlA, profesor
de las clases de G«Jgra.fía. galCra1 Y
de EUr<J(lIl y Taquigoraf{a, que malle
en el Colegio de Huérfanos de la Gue
rra>, he tenido a bi~n d1esignar para ocu
parla al de dicho eot'()1eo y Arma doo
Luoal9 López Massot, con deltino Ie
tualmmlie en la Yebaf-la. Jalifiana de
Md.illa núm. 2. •

Lo comunico a V. E. para su CODOCi
miento· y cumplirni«lto. Madrid, 19 de
mayo de. 1932·

.......... I ra.~ClItI....

OOM.ISIONES

Ex.cmo. Sr.: He tenido a bien aprOo
bar las comisiones de que V. E. ció
cuenlla a este Ministerio en 20 <Jet IIC
tual dellem9Cfiadas durant~ el mes de
febrero {Mimo por el pel'\tOll&l de en
divisi6n comprendido en la lI'elaiCÍbn qae
eq)ieza con el ~Deral de División doa
AgUltfn G6mez Morato y termina con .
el sargeDto del regimieDto ~ CAZA
DORIES 116m. 1, de CabaUeda D. Ya
riaDO GaUego I.~, COD· toe beDe- /
ñclos que otorP' el' vIgleote reglamento
de dietas ; surtiendo esta dispodci60
los efecto. que previme 1& rqla n
de 1a orden circttfar de ~ de oct1in'e
último (D. O. núm. a+11.

Lo comunico a V. E. para IU conoft
miento y ~llmieDto. M~id, 14 de
mayo de ¡sJp. .

. AlA."
Seftor Gea«ail de • quInta dlvfal6e

orPNca-

Seftor Inllerventor ,ene".l de Guérra.

AZAÑA

•••

'-'

Señor General de la s~ima división
orgánica.

tado b) de ~a ley de 29 de junio de
Igl8 (e. L. núm. 169), aclarada por la
de 8 de julio de 1921 (e. L. nÚ!De
ro 275); teniendo en cuenta que la cir
cular referida no es de !as comprendi
das en d decreto de 21 de junio 'de
1931 (D. O. núm. 172), que deroga par
te de la legislación de la Dictadura y,
por tanto, se halla en VÜgor, que la
consideración de los seorvicios que de
ben ser válido!! a los efl:ctos de las le
yes antes mencionadas para la conce
sión de premios de efect.ividad, es de
la facul1ad de la Administracióll el
determinarlos, y por último, que la cir
cular antes citada no modifica ni Be opo- •
ne en nada a cuanto determinan las le
yes de que se hace Deferencia, he re
suelto, de acuerdo con 10 informado
por la Asesoría de este Ministerío e
Intervención general de Guerra, desesti
mar la petición del interesado por ca~

r~cer de derecho a 10 que sdicita.
Lo comIDlÍco a V. E. para su conoci

miento y cumpllÍmitento. Madrid, 18 de
mayo de 1932.

'eccIOI.e 11111'11:1:"1' bClltI.l.e

CONCURSOS', '
Circular. ExcIl1(). Sr.: Para proveec'

una vacante de capitán de ARTILLE
R1A que existe ~D la Sección de Ar
tillería de campafta d~ la E8cuela Cen
tral de Tiro del Bjé~ito, he tenido a
bien disJlO*r se celebre el correspoo
diente concurso. Los del 'indicado em
pleo y Arma que deseen tomar parte ea
él, promo*rán sus insta.nciu en el
.plazo y forma que d1etérmi·na la orden
circular de S de octubre la 1t i m o
(D. O. núm. 226), a la que le dar'
exacto cumplimiento. .

Lo con¡unico a V. E. para s~ conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
mayo die 1932.

Sefíor...

DESTINOS'

Excmo. Sr.:'"Como resultado d'Cf
concurso anU'l1Ciedo por omen circu
lar de 10 de aibril laoltimo (D. O. nú
mero 85), para proveeer dOI vaantes
<le capitán, de .cullllqllier Arma o Cuer
po, ,que existen en la Secretaria del
Consejo de Administración de la Ca·
ja de Huérfa.nos de la iGuerra, pe te·
nido a bien designar .para ocU'parlas
a los calpitanes de INFAoNT'EiRIA)y
CAB'ALLI<:'RIA It., Arturo 'Bermu
dez. <te Castro y Blanco y D. Ricardo
Panero Bu·ceta, respectilvamonte, el
primero <lis,ponible en la primera di
visión. orgánica y el' segundo dis.poni
ble en la octava dWisión org'ni.ca y -ea
com1isión en la Academia de Inf·ante.
ría, Caballeríae Intendencia.

Lo comunico a V•.E. para S\l co-

AzAÑA

AZAÑA

Señor•••

biola Jiménez, ~t1 súplica de que le sea
permutada una cruz de plata del Méri·
to Mi1itar, con distintivo rojo que ob
tuvo según orden de 10 de septiembre
de 1910 (D. O. núm. 199), por otra de
pri~ra clase de ca misma orden y
distintivo, he tenido a b¡>:n acceder a
10 solicitado por estar comprendido el
recurrente en el articu:o 30 del regla
mento de la orden de 30 de diciembre
de 188g (C. L. núm. 660) y circu1a,r di"
10 de julio de 192Ó (D. O. núm. 154).

Lo comtmico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
mayo de 1932.

PR.E:M¡'IOS DE EfECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta remitida por V. E. con fecha
13 del corriente, con arreg¡1o a la ley'
de 8 de juliQ de 1921 (D. O. núm. ISO),
decreto de 18 de enero de 1924
~ O. mím. 16) Y orden cirqJ.1ar de 22
de noviembre de 1926 (D. O. número
265), he tenido a bien conoeder al per
SODa1 de jefes y oficiales del Cuerpb
de INVALmOS MlLITARES que fi
guran en la siguiente relaci61l1, que em
pieza con et teniente coronel D. Eduar
do Losada Ortega y termina oon el te
niente D. COIl9tantino Llguarta Tri
cas, el premio de efectividad que a ca
da l\lDO se le asigna, debiendbcmllezar
a percibirlo a partir de la fecha que
le indica. por haH'lIr~ p,mprend1dos
en dichas dd'9POSÍciones.

Lo comunico a V. E. para suconoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
may~ de 1932.

SelIor Cornaotánte general ~I Cuerpo
de Inválidos Militares.

Sellar Interventor general df: G!1Crra.

Excmo. Sr.: Vista la inSllp,ncia pro
lI1~vida por el oficial tercero del Cu-er
Pó die .OFICINAS MjILITARES don
~sús Puente Rodríguez, cOn destino en

Acadlemia de Artillería e Ingeniefoe, en solicitud de que sea dSt0gada
a circula'!' de 2'4 de junio de 1928
(C. L. núm. ~53), por entender se opo
lle a le prevenddo en l~ base JI, apar-

IlELACION QUE SE CITA

Teni.entJe coronel, D. Edu'Urdo Losada
Ortega, SOO J'esetas por llevall" cinco
alios de em'pleo, a partíJr de 1 de junio
de 1932.

Sueldo de Cll(litán, D. Pedro Pardo
G6mez, SOO pe6etas por llevar oinco
al\os de empleo, a partir de I die ju
1IÍo de 1932.

Teniente, D. Tomás Blanco Escobar,
1.000 peseta. por llevM' treinta altos de
lervioio, al partir de 1 de junio de 1932.

Teniente, D. Con'5ll/aA1tino Laguarta
~ricas, SOO ~setas por llevar veinti-

¡elllco afio. de servicio, ~ partir 4e I de
'Unio de 1932.

,Madrid, 19 de mayo de 1932.-Azafla.



Señor Generaol de la primera división AzA&A
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra. Señor General de la se:xta división or- 
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

úkiino ác.sempeñadas durante el mes
de mano próximo pasado por el perso
nal de esa división oo~rendido e,.n la
relación que empieza con V. E. y ter
mina con el comisario de Guerra de
segunda p. Francisco Sanz-Agero, con
derecho a las di':tas reglamentarias y
surtiendo esta disposición los efectos
que previene la orOen circu,1ar de 26
de octoore último (D. O. núm. 241).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y currt>limiento. Madrid, 14 de
mayo de 1932.

AzAiiA

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor generaT' de Guerra.

Subin~or <r. segunda del Cuer;po de
Vleterinaria Militar D. Silvestre Mi
randa; con los beneficios que Otorga el
vigente reglamento de dietas, surtiendo
esta disposición los efectos qtr- pre
viene la regla 11 de la orden ci'1'cular
de 26 de octubre último (D. O. núIM
ro 241).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUIq¡>limiento. Madrid, 14 de
mayo de 1932.

D. O. n6m. n8

MHitar D SF-gundo López Zahalegui
y tennina cOn d herTador do1 regi
miento de CAZADQR.ES de Caballe
ría núm. 6, Eloy San José, con los
beneficios que otorga el v:igente rq·la
mento de dietas, surtrendo esta dispo
sición los efectos que previene la regka
11 de la orden circular de 26 de oc
tubre último (D. O. núm. 241).

Lo comunico a V. E. para su conoci
míento y ~1imiento. !.{adrid, 14 de
mayo de 1932.

de Guerra. St~fior General de ta .é¡1tima divisi6q
orgánica.

Sellor Intlerv~tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro-
Exono. Sr.: He tenido a bien apro- bar las comisiones de que V. E. dió

bar las comisiones de que V. E. di6 cuenta a estle Ministerio en » de abril
cuenta a este Ministerio en 19 de abril último, deSJempeñaÓll6 durante el mes
último, desempeñadas durantJe el mes de febrero pasado por -elper.sonal de
de febrero pasado, 'por el personai c~- esa división comprendido en la rela
Rrendido en la relación que empieza oión que ~mpieza con el capitán de ES
éon el ooronel D. Federico de la Cruz TADO MAYOR D. Manuel Esoriba
y termina con el cabo FrancilCo "Jo- no A~irre y termina con el coman
rtes González, con los beneficios que <!ante de Artillería D. Sebastián Aran
otorga el Vligente r~glamento de dietas, da de Río, con los beneficios que otor
surtiendo esta disposición 109 efectOlS ga el vigente reglamenoo de di'~tas;
que previene la regla J J de la orden surtiendo esta disposici6n los efectos
circular de 26 \de octubre último que prev.iene la orden circular d~ 26
(D. O. núm. 24'1). de octubre último (D. O. núm. 24J).

Lo comunico a V. E. para su conoci- Lo comunico a V. E. para su'conoci-
miento y cun1Plimiento. Madrid, J4 de .miento y cu~limiento. Madrid, 14 de
mayo de 1932. .mayo de J932·

AzdlA

Sellor Jefe Superior de tu Fuerzas Sellor General de la ~gunda divilli6n
Milita.ret de Marruecos. orgánica.

Seftor Interventor general' de Guetra. Sefior Interventor general

~. Sr.: H~ tenido a bien aprp
bar las comisiones de que V. E. dió,
cuenta en 16 de abril último, desempe
fiadas durante el mes de febrero pI'Ó-·
ximo pasado por el personal de esa di
visión comprendido en la relación que
MJl)ieza con el tenieote de INFANTE
RIA D. Fmncisco Alonso Coza y ter
'fdIna con el capitán D. Jaime O1ar Al01'
con los beneficies q~ ollOrga ti 'lIig¡en
te reglamento de dietas. y surtiendo
esta di51lQsiciÓD los efect09 que pre
viene la orden cir<»1ar de. 26 de oc:
tubre último (D. O. núm. 24J).

Lo cOt1Iü11ico a V. E. para su conoci.
miento y CUII1Pliluienw. Madrid, J4 41
mayo de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que V. E. dió
cuenta a este Ministerio en J9 de abril
Úlltimo, desemp·:fiadas durante el mes
de ma'l'zo pa'5ado por el personal com.,.
prendido en la reladón que empieza con
el guardia civjl Francisco Padrero Lb
pez y tennina oon el sargento Mario
de Prada Murillo, con los belldicios
que otorga él vigente reglamento de
die.tas; surtiendo esta disposición los

'efect06, que prev~ne la '1'egl3, JI de la
orden oircul3lr de 26 de octubre ú,ltimo

. (p. O. núm. 24J). .
Lo comunico a V. E. para S'lJ conoci

miento y cu~limiento. Madrid, .J4 de
mayo de 1932.

AulA
Sel'lor Jefe Superior de las Fuerza.

Mil.itaree de Mar~~.
S;¡¡or Interventor gen~r.al de Gl1'erra.

-.
Exano. Sr.: HIe tenido a bien aproo

bar las comisione. de que V. E. di6
cuenta a este Ministerio el\ 23 de a.bril
último, óett.nadt. durante el me.
die feobrero 'Pr6ximo ,pasado por 'tI pero
SOtloÚ (k esa división comprendido en
la 'I'elación que eltllPieza con el coman
dánte de CABALLERIA D. Manuel
Orpiia Reinaso y termina ~on el

Excmo. Sr.: He ten1do a bien apro
bar las comisiones de que V. E. di6
cu~nta a fste Ministerio en 20 de abril
pasado, desempelllldas durante el mes
de marzo último por el Pf:r.Ilonal de
e!v.l Gomandanc:ía Militar comprendido
'-'n la relación que empieza cQn el ca
pitán de ESIl1ADO MAYOR D. Be
nigno Cabrero Lozano y termina con
el teniente coronel de IngenierOs don
Luis Gama Ruiz, con los beneficios
que otorga el vi,a'ente reglaJD('ntlO de
dietas; surtiendo esta· disposición· los
efectos que p'rev~ne la regla 11 de
la orden eircu14lr de '26 de octOOI'le úl
timo (D. O. núm. 24J)'.

Lo comunico a V. E. para &ti conoci
miento y curru>limiento, M~rid, J4 de
mayo de J932.

AZA&A

Sellar Comandante militar d't Baleares..

Seftor Interventor leMral de Guerra.

-..
Ex.cmo. Sr.: Hte tenido a bien apro

bar las oomisionet dj: que V. E. di6
~~nta a e.te Minitte.río en aa de aibriJ
uLtuno, desem¡pefladas, d1ll1'ante el mes
d~ marzo p1asado ,por ~ personal com
pPendido en. la ~laci6n Que emi;lieza
con el oficial prim~ro de Illtervención

SUELDOS, HABERES Y QRATI·
FICACION,ES •

.Circular. Excmo. Sr.: Visto el eS
crito dirigido por el apditor de divi
sión D. Juan Camln·de Angulo, en ti
tuación de u AII servicio de otros Mi
n_erios", por e&tar destinQÓo en el
Tribunal S\t1l'l'emo, en el! que Í11te~sa
se le rec4me y abone un quinquenio del.
que está en PQSf:1li6n y cuyo derecho a
¡percibirlo le concede el decreto -de JI
de marzo úlilmo (D. O. núm. 61) y la
o~n de J4 del mitrnO mes (D. O. nú
m1ero /íQ); he ~nido a bien ordenar que
por la Pagadurla y Caja Central Mi
litar se efectúe ,la redamación y abono
del citado quiq~nio, di.niendo, al
propio tieut>o. que Se haga ex-.ensiva
esta 'orden pan la reclamaCión y abo'
no de los devenp ptlllOnales de loS
Genera.1e., jeft:. y oficiale. y ..imila·
dos del EjéreillO que le encuentren en
diclllll situación.

Lo comunico a V. E. paraN conoer
miento y cu¡qplimiento. Madrid, J4 de
mayo de J932.

Seftor...
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El Grupo núm. 11, en su calidad de
Grupo 'Escuela, atenderá igualmente
a las misiones que le señala la or
den circular de 15 de junio de 11931
(D. O. núm. 131), pero' sin olvidar
en ningún momento que tiene que
servir de ,base para la organización
(tanto activa como en .reserva) 'de los
socesivos Grupos de Información,
que podrán, en 'su dla, ser creados
paca quedar afectos 13 las futuñs _uni
dades del Ejército de orden superior
a la divisi6n.

Grtlpos de defetJ.ftJ ctmlra aer()fffjW~.

(D. 'C. A.)~No hallándose ,todavía
claramente definidas en nuestro Ejér
cito ni la dependencia, ni la misión
de los actuales Grupos de defensa
contra ¡aeronaves, ni conociéndose aún
la orientac·ión definitiva que la pro
.tección contra el enemigo aéreo ha
de tomar, los referidos GllllPos de
defensa contra aeronaves tendrán en
cuenta en su instrucción, en sus es
tudios y en las bases sobre las cu,a
les sienten los ,detaUes de su 'fun
cionamiento interno, Ja posibilidad,
en su día, de tener que funcionar,
bien como elementos artilleros de
gran unidad, a fas ¡Órdenes directas
de su General o del comandante de
Artillería correspondiente, bien como
~rte integrante de una agru.pación
mixta de defensa .contra aeronaves,
que opere en 'Combinación con fuer
zas' aéreas del ;propio Ejército. A
'este efecto, se ,puntuafizarán los dife
rentes casos ,que puedan presentarse,
princi¡palmente en cuanto se refiere a
los elementos con que pued'a contar
'cada Grupo durante j,a. .vigilancia y
al tiempo diSlPonible ¡para las entra
das 'en 'batería. En todo caso, los ac
tU3ifes Grupos de defensa contra aero
naves, concederán Ull<a im¡portancía
grande a 5a cuesti6n movilidad, y ptaJ)
tearán todos sus ejercicios de fuego
sobre la baSe de una a.ctuación de
carácter táctico, desarrdllado sobre
un frente y fondo lCIe batalla del orden
.. Cuerpo de Ejército".

IngetMeros.-eta.sificada la tropa de
Zapadores en los .cuatro ,grupos .. For
tificación, Minas, Comunicaciones y
Castrametación", es ,preciso que toda
ella conozca las cuatro, puesto crue
en camlpaña intervendrá indistinta
mente en las diversalS misiones de di
chas tropas, ,debiendo excetptuarse Jos
telegrafistas y telefonistas, por lo con
creto de su lnIis;ón.

Siendo en estas tr~as ¿e Zapado
res de vdtal interés la m1sión de las
Citases, la instrucción té<:nica tenderá
princiopalmente'a ponerlas a la ,a-ltu
ra del servicio que han d·e des·
em,pefiar. .

Las mismas flormas .son llJpli-cables
a las' trap... de Pontoneros, puesto
que, 81 igual 'que las de Zapadores,
son lu clases la8 que llevan .el peso
de 1a maniobra.

En F·errocarriles,' Transmisiones,
Aerostaci6n, .AutomovLHsmo;y Alu.m
brado, por ,lo defini·do de la misión
del solidado, 'una vez hechai la clasifi
cación de nos reafutas, se dedicarán
~8eOS de lle'no y de una manera 'Cons
tante al reconocimiento y manejo del
mátena! ,que han de 'uaa.r.
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2,· Teniendo en cuenta 10 reduci
do de la permanencia en filas .de los
soldados, se simp1ificará la instruc
ción a. 10 estr·ictamente preciso, para
conseguir esa a·ptitud combatiente o
es'pecialista. Se dedicará, 'Pues, a fa
instrucción teórica el tiem¡po indis
pensaible, ,paca dar, en conferencias
senCÍ'llas, .idea de los diversos cono
cimientos teóricos que han de tener
las tropas, dándos'e a la educación fí
sica ti instruoción ,práctica militar la
importancia necesaria para conseguir
aquella ~titud -comibatiente o espe
cialista.

3.° 'EJ reSlponsalble directo .de la
instrucción de cada unidad (hasta di
visión inclusive), será su comandan
te, sin tolerarse delegaciones, sólo
admisibles en funciones administra
tivas.
~ 4,- Todo ejercicio práctico se lle
vará a caibo, SUpOniendo a la unidad
ejecutante encuadra,da en otra supe
rior, y, a ser posible, en combinadón
de otras' Armas.

D. O. núm. 11~

Sellar•••

Estado ~ayor Central

'acelD I1 1"'11111•• '1"IIJICI'
DESTINOS

Ci,.Cf4lo,.. ~mo,. Sf',: A peticióa <Id
Jefe de la JefaFra ~ Tropas Y Ser
vicios y Comaodilncia de Obra, '1 For
tificación de la segunda divisi6n, be
tenido ~ bien dis¡poner que, sin 1IlOdi
fiear las plantillas, ~ ayudante de obras
de Sevilla y otro de Granada pasen a
formar parte de los destacamentos de
Córdoba y Algeciras, al objeto de tener
bien aJ1:endnos 109 servici06.

Lo comunico a V. E. para su coooci
miento y cumplimimto. Madrid, 11 de
mayo de 1933-

Ci,.cular. Exano. Sr.: A petici6D del
Jefe de la Jefatura de Tropa$ y Ser
vicios y Comandancia de Obras ., For- Periodos tl* V:D'm/Jrmtk fo itulnu:ci6ft
tificaci6n de la quinta diYisi6n, he te- 'de IrolM ~ nadros '
nido a bien disponer que, sin modifi·

la '11 .-'...... b Dos periodos: el correspondiente a
oa.r s plaml as, un aJl' ....ante uo:: o taS la instrucci6n regimental y de guar
de J,¡jea iPllse a formar parte del desta-
camento de Huesca, al objeto de tener nidón y el relativo a las Escuelas
bioo atendidos los servicios. ;prácticas.

Lo comunico a V. E. para su conoci. IL ici6
mÍfnto y cumpllmieato. Madrid, 11 de ,1ft1m1CciIJrt rlgtmettldl I~ ... gvo"" "
mayo de 1932.

~lior•••

'ICCI..........e..... , IMIrIII ••r. , .

I,NS,TRllCCION

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta
del E-stado Mayor Central del Ejér
cito, y en cumvlimiento de lo .dis
puesto por cirCUlar de 11 de julio de
1931 (D. O. núm,. 154), he tenido a
bien disponer que el Plan general de
instrucci6n para el afto 1932, se ajus
te a las d'irectivas sigukntes:

SÚltelil del1Plan 1eeneral de iqatruc-
cilm de 1932 .

•La instrucción comipr~nderá tres
partes: Instrucción de las tropas y
de los cuadros, Curaos de operfeccio
narmentQ y Grandes maniobras.

! A más de los preceptos in<licados
en el Plan de 1931 ¡para ja instruc
ci6n de las tropas, se ajustará a las
'prescri¡>ciones siguientes:-----_-4....... 1, I..fGttIftio,...& 1u uaidade. de es-

pecialistas de los Cuerpos y en los
Cuerpos que por si constituyan espe
cialidad, etn1pezará simultáneamente la
instrucción táetica y técnica: .

Cabolltrlcu-IIAl misma obIlervaoi6n
que e11 In.fanterfa en lo que se refie
re a los regimientos de Cazadores y
al Grupo de escuadrones Auto-Ame
tralJladoras-lCafiones.

Arlillwf4.-RegimleDtos ~ campa
fia: Tantos GIq)OS. como .terlas, ~
instruirán, ejercitarán y maniabrarán
con sus elemtentos al oomipJ.eto, o
sea, 'los Grupos, con ~odas sus bate
rías. y estas últimas, con todas sus
piezas. féro siempre que semejante
st9tema dé lugar a deficiencias en' ~a
instrucci6n de las unidades de orden
sUPlrior, se recurrirá al principio de
que algunas o todas las baterfas de
determinados Grupos, se .hallen re
presentadas (aun 'Para ejercicios de
fuego), por su pieza base. solamente.
GnI~o. rh ¡"f01'MtJri6f1J.-FJ·, GrUpo

Escuela de tnformaci6n y los Grupos
de Información números t2 Y 3, ten
drán ,presente -que su m1sión inás im
JlQrtaI1te el 1& ¡"f0f"fftQd6.. tW,iU",a lit

.1 c~o tlf bo'd1IcJ. ~an ele baUtaol:ae
por' coñ.itruiente, todos elloi, en dls
po.kión de form&r ,parte de la arti
lleria de 'Cuerpo' o 'de la artillerla di
V'isionarie. que se ordene, para. inter
venir a las 6rdenes del tComandante
de Artillerfa correspondiente eh la
loc~zadón de los objetivos del cam
po enemwo y en la 'Preparación ..de
los canevaa de ,tiro de los grandes
núcleos de contra.bMerla..

I.-Inatrucción de 1aa tropaa Y • 101
cuadro.

La instruociónde las 'tropas iY de
los cuadros se ajust.ará a los I)recco
tos generales del Plan para el -afta
1931, teniendo, además, presente 1~
silil1'ientes: '

l.· La instrucción no ha de 'teqer
otro objeto que preparar \las trop..
y los cuadros para la guerra, por lo
que los encar¡adoa de ,dirigirla e ina
peccion'arla ,la orientarán en el sentido
de conseguir en Tos individuos y uni
dade, la debida aptie,ud para el com
ba!et!, as! como en .los cuakiros la
practica a4,ecuada en el manejo 'de

. éstas.' .'



Aviaeióll.-Tropa. La instrucci6n 4lel
personal de trapa de este servicio
-comprenderá, además de la instruc
ción general de Infantería, la pecu
liar a las unidades de Aviación, con
cerniente al manejo en t;e~ra de los
av:ones, .en su transporte de los barra
cones aJ cam~o de vuelos. nomen
clatura del material, parque y entre
tenimiento del mismo, en tranSlpor
tes y aeródromos eventuales. 'No ha
brá instrucción de especialistas pro
pia,mente didia, ya que el recluta
miento de aquéllos se hace directao
mente en convocatorias a cursos es
peciales.

Duración de la instrucción: cuaren
ta y cinco días.

Personal navtga"'e.~El plan de ÍDS
trucción para la'S unidades se dividi
rá en tres períooos: el primero, _abar
cará del primero de febrero al 30 de
:IIbrir, y 'Se dedicará a la instrucción
del ¡person3>l, equipos, patrullas y es
cuadrillas; el segundo, comlprenderá
del 30 de abril al 30 de junio, y será
el pr4Waratooo de las maniobras aé
reas que ¡han de reali2larse en el ter
cero, después de las cU3!les se conti
nuará la instrucción estudiando las
consecuencias deducidas de tares ma
nÍobras y hacien-do los Juicios críti
cos correlSlpondientes; periodo que
dará comienzo el 15 de septiemJ>re
y terminará el r5 de diciembre. El
plan de Jnstrucción cOJ1}prende, por
lo tanto, un total de oébo meses de
ejercicios te6ricos ,y práct-icos, en tie
rra y en el aire. El lIlúmero de horas
de vuelo para todo el dio, será de
12-000. '

1ntendencia.-IReducida la instrucción
a ,pie, con armas o sin ellas, a lo
estricta·mente predso, se concederá
Kran importancia a la instalación y
revantamiento rá.pido del matedal
para los distintos servicies.

La instrocción de ¡esu>ecia'¡¡dades,
se practicará, por 10 que se refiere
a panificación, en los hornos _de cam
paña, a cuyo fin, en nos períodos que
s.e determine se, fabricará con estos
elementos un tanto ,por ciento del pan
a s'uministrar. 1

Las práctkals de ca·rni.d6n 'se
dectuarán por ,los Grupos de esta
eS,pecialidad 'Sacrificando en épOcas
oportunas las reses que ¡por el Mando
se ordene, distdbuyéndose la carne
pan el consumo de la guarnici6n.

lnstrucci6n de 101 CfIIJdrol di tro'tI.
LIa reciente 1"ey de reorganizalCión de
las clases .de tr~a, con 'creaci6n d'e
nuevas categorías, y, -so/b,re tooo, la
importancia de su misi6n y, por .con
siguiente, de su perfecta instrucci6n
para el descrnlpeflo 'l1e cometidos pro
pios y superiores a que podrb ...
se oIb1igadas por sucui6n. de man
do, ha·ce indiollpensalble ·una pr~ara

ci6n adeC'IIada tdentro de 'las 'tnida'lie.
in{erlores. En este concepto, a<lemb
de la indicaICi6n contentda en et¡ Plan
para 193'1, ..eferente a los perlodOl
de tiemf)o .,' Ipr~r&mas de lit Aca
demias reglmentllletS, y sin pef'ju.icio
de ,los pbnes de estud10s que, en ar
monía Icon la referioda reciente re
organiZlliOi6n, ¡se ,proponga por quien
corresponda,es preciso una' instruc
ci6n med'iante _el desarro110 de confe-
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rencias sobre los cometKlols de lu
unidades iinferiores, a pal'tir de da.
secdón, ordenando, en ocasion de
ejercicios prácticos, que los oficiales
subalternos oodan el mando de 9U
unidad .a Jos suboficiales y sa.rgentos,
y estos, a los cabos.

ltVtrvcci6" de los etUJd~os de oficio..
les.-& dará exacto <:UIItJlimiento a 10
dis.puesto en las circutares 'de 8 de
jl41io de 1931, 15 '¿e -_octubre y II de
noviembre siguientes (D..0. núme
ros 1J50, 231 y 254).

Para que la actuadón de los JGene
rales en la resolución de los temas tác~

ticos sobre eJ. ,p'Jano, se agemeje la ~a

que en la realidad corresponde aJ
comandante d.e una gran unidad, sin
que faIte el Idebido \asesoramiento de
su Estado -Mayor, Comandantes ge
neralles y Jefes de Servicios, coqpe
rarán en la -resolución d.e los temas
reducidos lctÍarte1es generales de la
gran unidad, designados por los Ge~
nera1es Inspectores correspond1ente'S,
quien.es dirigirán e inspeccionarán es.-
tos ejercicios. _

Prócticw men.fIItIles.-Las pricticll
mensuales len \los regimientos para loe
jefe'S y oficiales disponibles o de d.
tinos sedentarios, se l1evarán a clbo
en pkno desuro110 de la instrucd6n
regimenfal (en ~os primeros y últi
mos meses del verano, principelmen
te), para evitar que estas prácticas
queden reducida'S, sobre todo pll'l'a 10s
jefes, a las de servrcio dec9&rtel y
plaza, de escasa utiHdad 'lIIIIn en e-I
caso de que los lIIgregados a Cuel"pos
lleven tiemu>o con9Ídera,bl. en lclesti
no alejado 'de fi~as.

EscfI41a.r Irócticas.-Se .justarán en
lo posible al Plan de instrucci6n de
1931, Y para 'Que f,1I realizaci6n sea
factib1e acomodarla 'mejor al espíri
tu y tendencia .¿el miamo,se ,co~cen·

trarán bs divisiones en lugares 1II pro
p6sito, len los que 'Vivaquearán o 'se
rán acantonadas, oon lo que ¡se ro
gra.rá, además, se pongan en contac
to todds ies. -elementos divisionarios
y que .e ofrezca ~si6n a ,los Man
dos para conocerlos y concertar y
ooor-dinar su actuaci6n.

Se tendrá presente que ~OI regi
mientos fd,e Carros de. combate, bata¡..
tlones de Ametrattadot'u y batal16n
crclista: 'hen de comp1etar 8IU instruc
ci6n con tejeroieios de _combate, af~c

tándOlie. o luponié~d1Cil a:f~tos a~aa
unida.cietl de orden suPerior que por
su eSopecialid4J,d corres'pondlPl.

Los regimientOls del Arma tde Ca¡..
ba4lerfa.~efectuar6.n mat"ohas por tod.
clase de tel'it'enos, entre etlas, una de
veG:ocidald, otra' de resi.tenda. -y otra
noct¡urna. I -

Todas test.. marcha. ~endrán una
finalidad t6.ctica, resolviendo duran~
ellae, o aJ ñil'l'Lizal't.., div'enoe 9rO
blemas de los' tervicios de eXlplor'&
ción (servicio ten al, .incur.lones, a.c
cionea lIis'ladas a gran dl.uci. 'de
ot-ra'! Armas) y seguridlld (pr6xima
y a distanda), !Y prácticas de tu 'di
versas acciones de 1a Cabadlerk e.1l. la
fa.se que Iprecede a: la batdla, en lita
y en la persecuci6n o ta. tetirada.;
d'esarrollando maniobras, -que ,en1a:cen
es,tal!. fasetl y ,en ~ 'que ~ ~Clim~ine
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e-1 combate a pie, lean o sin armas
automátical, con e'1 co~ate 'a" ,caba
110 y el movimiento.

Se iniciarán los ejercicios (:on mal"
chas de escuadr6n o grupo, Y se ter
minuán con las de regimiento, de
biendo dedicar unos dLas 'a comPle
tar la. instruttión de tiro y combate.

Las Secciones de Obreros. y Ex
plosivos practicarán sus especiali-
da\ks.. _

Rea.liurán eS'Cuelas 'Prácticas las
9iguientes tropas: Ferrocarriles, tro
pas ele montaña, 4dem de Inf.antería,
Caballel'ía, Artillería, Ingenieros, In
tendencia y San.bid.

II.--Cursos de perfeccionamiento

lJ{sposicimtes de cor«m gt'ffWtJl.:
Aunerse a ias indicadas en el ¡plan
generaD de instrucción Ipara 100'1.

J)iwr., Cw.s ik-- Ctfrsol.-Se efec
tuarán cursos de preparación para
el ascenso, cursos de Arma y ,cursos
de especialMades. .

CWIOS de "..~ ¡ionJ " fUe....
so.-De coroneles y capitanes. .

CIWSOI tU' AmItI.-Reeonocimieatoa
region8les de 'Estado Maryor. Prácti
cas de fin de curso de la Escuela Su
perior de Guerra y de las Acatdemiaa
Militans. •

Cursos en la ,Esouela de Aviaci6n.
Prácticas, 'en los Cuerpos, de la

oficialidad di'9ponible y de destit4b
sedentario.

Cultsos DI: SSPECTALIDADE8. -- D,
Trtln.rmltioMl.....:para oficiales '1 claMa
de Armas ¡y Cuerpos combatientes.

De Eqt4irooh.-& la EleueJa de
E1Quitación Milita1'.

De Gim"atiG.-En la Escuela de di-
Cha especia1ida<d. _

De AerolfGci6~n la &cuela de
dioha especia~idad.

D, ¡,.!tJf"MtICi6,. tJrliUmJ.-Por e{
GrUpo Escue1a1 de Infonmaci6n bajo
la inspecci6n de la. 'Escuefa de Tiro:
pa.ra capitanes. 'Y tenientes !del Arma.

.De G\uel.-Para jefes '1 o6ciaJe. de
Armas y Cuertpo8 con1batientes. I

De tWo tU eo.rtIJ.-Para apitaDea "1
tenienteos de Artillería.: -

De CorrOI dé~ 16ctietl 7 lO
sibilitlMel de 101 11 DMI de Afilo
Am,wDlltJdof'Sl-CGiIoftt'I. - Para.ea.pita
nes y tenientes de Infantería y Caba
llería, 'res'Pectrvamente.

D, Í1IIInICci6" 1ft " ,.tf'tMj",o.-'EIl
las ,E&Cuelu y Centro! de instruc
ci6n y 'en 18\1 mani<lbras y ejercÍ1:iOll
que en en 'extranjero se efectúen y
que puedan interes.ar a nuestro Ejér-
cito. I

•D, in&lrtlCci6,. ItI~gr6~Lu ea
seftanzas dillpuesta. ip'Or decreto de
28 'de julio último (·D. Q. núm. '166),
se limitarán '. 1. 1ectura de planoe
y 1tevenw.mientO'l exPedi'a, extremot
de constante ..,4'iCIICión por ~uiene.
han de rec!Jbl.rl.s.

III.-Granc!el manlobru I

Como coronamiento de la lnstruc
ci6n general del Ejército, se efee,tua
Tá en 'el m'es doc octubre, bajo ~a:;di
retCci6n de'! ¡General -de lit te,reera, In,
peoci6ndeJ Ejército, con arrerlo •
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AzAÑA

-
REGLAMENTOS

,
, I

CirctúM'.Exano, 51'.: Exisüendo
algul1Qll erratas en el Reglamento de
109 Servicio, <k IoteOOencia en Cam
paria, aprobado con carácter provisiooa!
en 10 de enero de 193a (D. O. núme
ro u). según infonne del General Ins
pector de la segunda Ins¡peccÍÓl1 gene
NI. del Ejército, he tenido a bien reco
nocer, a las figurada, a continuación de
e5lta orden, el debido c:a.r~r precep
two.

Lo comunico a V. E. pa4"a su conoci
miento y cumplimi«Jt<). Madrid, 16 de
mayo de 1932.

Capitán

ERRATAS g'OJ: SE CITAN.

n.Paulino Col! Masaguer.

Tenientes .

D: Antonio Jiménez de BIas.
.. ,Luis 'Gorozarl'i Puente. ;'
.. Víctor Malagrava. Cardona.
", Angel Sán<:hez de Rivera Gon.%i-

1ez-iSandova1. .
.. Mariano Fernández Gavarr6n.
.. Antonio Barrera Martinez.
.. Angel Scandella 'Gatcía,
.. Cándido Fernández Vega.
.. Victor Garcí.. Santos. ,
.. Enrique Fado Pérez de! Camino.
.. Ramón Abenia 'Arenas.
" Enrique Paniagua Rodríguez.
" Gui'llermo Ortega Cata!á.

Madrid, 16 de mayo dé 1932.-
Azafia. ' '

Página 53, tínea .1 ciQe: 'fr...,
debe dec.lr' leOaIt.

P6gioa SS, linea 8 <lite: lOO, debe
deoir ISO.

Página 55, número 49.-Pienso (cua
dro die equivalencias): segunda linea,
columna de cebada., ma4z o centeno, di
ce go, debe decir 125; c&umna de he.
1101 de prados naturUes, 4~e 280, debe
decir 150: co1umna <$e hmos, de, 8&fal
fa, trébol, etparoela, cHce 250, debe de
tir lOO, Tercera linea: c:otumna. de M
mUlal de habas, a.1mortae o ¡uisantel,
dice lO, debe deci·r 19-

Página 1sS, lmea 25 dU:e: de con 11I,
debe doecir de lIIlJ.

P6.gim 1SS, tinca 33 dice: no wseep
tibIes, debe deci-r no ser susceptibles.

Página 159, Unea 12 dice: redui:i1"s,
debe decir reducirle.

Madrid, 16 de ~o de 1932.-Azalfa.,

Setior...

D..Manuel. Garda Alvara Panadero•
.. Ricardo GQrcia ,tarellán y Ugarte.
.. José Fernández de Bobadilla y

Mantilla de los ,Ríos.

WrlUlnfG : ,

~teII

D. Manuel Ortiz de \ Landazuri ,
Garda. "

" Antonio Morales Serrano.
" JOlé Senante de Cela. ..

,eapi~e.

"CtI1iOIIIrftJ

Teniente.

D. José de Tiedra Torres.
" Luis L6pez Mui\.izó
" Francisco Dans Losada.
" Claudio Parrilla GareSa.,

D. Luis Sartorius y Diazde Mendoza
.. Gerardo ,G6mez P..lacios.
.. Antonio Qul1ez Sanz. '
.. Rafael Padilla F~nández Urrutia
.. Federico Castafio LÓ/pez.
" AngelCalder6n Lambás. \
" Pedro de Leyva H.dobro." '
.. ]oaquln Arana González.
" Carlos Pérez,Herle Gonzátez.

Teniente. f

D. Domingo Ló,pez Varela.
" Manuel Roig Ruíz..
.. Antonio Rodr~ez Alvarez.
" Fernando Llorlns Pérez.
~ José Taraver6n Solá.
.. Enri.que Fernáridez Castillejo.
.. José Pérez IGarda. ' '
.. Angei Paz Martfnez.

,Capitanes

D. Fernando Lossada Bentura.
" 'losé Fernández Marcos. '
" Joaquín Romero Mazariegot.

D. Miguel Martínez Vara de Rey,
C6rdova. '

~ Vicente Rojo LIuch.
" F~erico Gutiérrez Laguía.
" José Otaolaurruclti Tobia.
" A'rturo Dalias Chartres.
" Rafael Tejero Saurina.
" Eduardo Rodríguez Madariaga.
" José Gistau Castilla.
"1 Gonzalo Sastre Molina.
" Jerónimo LlomtpartGinard,

1'enientea

D. Antonio Gil de Palacio Mellid.
.. JOII\}uin Babe Aburto. (Siempre

que para la fecha del concucso
haya vuelto a activo.)

" José 'Pefia Ruiz.
" José Centeno Pérez.
" José Ortiz Diaz N oriega.
" Antonio Gorrilta Riera.
" Antonio R-evuelta Rodríguez.
" Salvador Santos 'Gimeno. .
" ,Félix B-elloso Pozas.
" Antonio Lago Garda.
" Manuel Barroso ViJanova. ,
" Alfonso Oliveda Medrano.
" Honorio Inés López.
" Manuel Calder6n••0rfiUo.
" Sergio Martínez Mantec6n.
" JOlé Furundarena Gil.

¡"'..,.,.,."
Ten1Inte COtOMl

n. Pablo Martfnoez Ze.1dwar•.

Comandante.

~.' Fran,cisco 'RoV'ira' Truyol•.
1 Juan Asenaio Fernández-Cienfue·
", gos. i
,,' Francisco 'Buiza 'y Fernández Pa.

i
'·" lacioS. '

1
Manuel /de Fuentis Cervera.

: Uao :A,ndrade Jim~nez. '

Seftor•.•

in'Strucciones que Ire'ci>irá de este Mi
nisterio, una maniobra. de doble ac
ción, ~n la .que intervetUkán 1as di
visiooes' o¡gánicas 06meros .rri.r , "'.
las dos ~rigadas de montaiia, la di
visión de C,abllllleria, constituid.s con
todoS' los -elementos que la organiza.-
ciÓD actual .les a!9igua; la: AvialCión
corr~ndiente, en dos bandos, 'A y
B, y :Jos dos Grupos de ,Información
de 'Artilería ;y e!I de defensa contra
aefona.v.es. ' \

Para. elevar ,al pie de a'llerca. b
efectivos de paz de los rCJ!!nientos y
batallones, se llamuán a lNaiS, por d:
tiempo indi!lPensab1e, iooividuos die la
disponibilidad del ,reem\plazo de 1930.

Lo Comunico a V. 'E. ~ara su co
nocimiento y cumpluniento. Madrid,
18 de tmliY0 de 11932· '

Sel'ior...

'ESCUELA 'SUPERIOR DE
GUERRA • l '

Circular. ,Excmo. 'Sr.: He ;teni6o
la bien ,disponer que a las prueba. ~e
~ngre~o de la Escuela Superior de
1".J1Ierra, que han de comenzar ~n di
cho Centro el dia '16 de jooio próxi
mo, concurran los 'jefes y oficiales
Rue lo tienen ;solicitado y figuran en
Ja siguiente .relaci6n, que empieza con
jl1 'teniente coronel de Infanlerla don
~ablo Martinez Z.1dívar y termina
con el teniente de Ingenieros D. Gui
atermo Ortega Catall,ros 'Que serán
\pasaportados por las autoridades mi
·litares resipectl,'as .con la anticipaci6n
• uficiente para que puedan ~cer su
presentación en la 'Escuela el día 15
del pr6ximo mes de' junio, ha.ciendo
111 viaje ,de ida y ¡egreso' pc'h' cuenta
tdel Estado y ateniéndose a 'cuanto se

i d'ispone en la circular de 8 de febre-
ro último ;(D. O. núm, .36), relativa
" la 'convocatoria. de iPf1'.so en ta
IRltuda SUperior 'de GÜerra.

Lo 'comunico a V. ,E. para su ,co
Doclmiento y cumplimiento. Madrid,
'16 d~ .mayo de 1932. ' •

ULACIOK ot1& S:& CITA



PRESIDENCIA DEL: CONSEJO DE MINISTROS
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Junta Califica(fora (fe aspirantes a Destinos públicos

Precio: tO céDtimOlll.
I

Pr~uesta de rectificación a la pro
visional del concurso de diciembre
próximo ¡pasado, por 10 que respecta
a los destinos señalados coq, los nú
lI1frOS 1 al 244 inclusive, de dicha
propuesta provisional.

En cumlPlimiento de la ley de II
4e .marzo lÚ.Jtimo (Gacela núm. '73) y
disposiciones reglamentuiu lobre la
materia, terminado que ha sido el
plazo de admisi6n de reclamaciones,
le resuelven ~stas, declarando fi·rme
1, propuesta de referencia, publicada
en la ,Gacna nÚID. 92 de primero de
abril anterior, con lal llguientea mo-
dificaciones: .

DIrecci6n l1IPMta1 'de Correoa
13. Peat6n de P·remiá de Mar a

San Ginés. de Vilasar (Barcelona),
cabo Juan Esteve Manyosas, con
1-'-29 de servicios. Se le concede es
le destino por pertenecer aJ mismo
grlipo que el propuesto, loldado Jo
Ié Pons Ferrer, quedando sin efecto
la adj!2'dicación hecha a favor de ea-
le último. 1 : I

34· Cartero de Cuevas de Armada
(León), sargento licencia.do José de
~a'l.acios Jiménez, con Z5-2-lp de ler
'ltIOS y 9-7-18 de emIPleo. Se le con
cede este- destino por reunir mayo
res meritos que el propuesto, ear
gento licenciado Rogello Federico Ji
tnénez, cU'Ya adjudicación queda lin
efecto.

40. Peatón de· Mansilla de laa Mu
~ a Santa Marta (León),ao1'dado
..idro González Pérez, con CH)-o de
lervlcios. Se le concede este 4esti
!lo por di&f.rutar la preferencia de in~

terinidad en el' mismo, quedando aln
edfecto la adjudicación hecha. a favor

el elllbo Daniel Polledo Barredo.
41. Cartero de Olariana (Urida),

loldado José Pons Ferret', con 2~-14
d.e servicios. Se ,le concede este del
tino por haberse comprobado que lo
tenia soliclta.do.

47. Cartero de Rozu de Puerto
!Real (Madrid). Queda :pendi~te la
a.dJudicación definitiva de este des
trno, en tanto no se reciban en eata
J
d
llnta los datoe que se tienen pedl-
os a otras autoridades.
62. Peatón de Noreftt. a El Berrón

<O'Viedo), se confli'ma al propuesto,
~ctificando su nomb.re, que es el de

ennin Redondo Mongil y no el de
Frandsco Redondo MongH, con el
q}le figuraba en la propuesta provi-
SiOnal. .

¡ 70. Cartero de Salces (Sanotan-

der), soldado Antonio Ga,.rcía Haro,
con 4-1-28 de servidos. Se le conce
de este destino por haberse coIllpl'o
bado que lo tenia solicitado.

74- ¡Peatón de Santiago del Arro
yo a CaaDporredondo y Montemayor
(Valladolid), soldado Miguel Pérez
Alonso, con 3-546 de servicios. Se
le concede este destino por haberse
comprobado no 10 habla solicitado el
propuesto, soldado Facundo Reguero
Santos, cuya adjudicación queda sin
efecto.

82. Peatón del extrarradio de Me
lilla (Marruecos), capo apto para ur
gento Jos~ Pineda RomAn, con 6-2-18
de servicios. Se le concede este des
tino por reunir mayores m~ritos que
el pr~uesto, cabo lIlPto para sargen
to Fi'anciaco Becerril Ruiz, cuya a.d
judicación queda. lin efecto.

lIinIaterto /de la Gaetta

84. Ordenanza de ,la Intervención
Militar, sargento inútil en campafia
Alberto Sanmartfn Inc6gnito, con
7-3-18 de servicios y 1-10-0 de em
pleo. Se le concede este destino por
reunir mayores méritos que el pro
puesto, cabo Vidoriano Esteban Cas
tro Felipe, cuya adjudicación queda
sin efecto.

Otro, suboficial licenciado, don
EducU'do' Lim.illana Arlanda, con
1!H)-21 de servicios y 14-6-0 de em
pleo. Se le concede este destino por
reunir mayores méritos que el pro
p*sto, soldado Manuel Garcfa Sán
ohez, cuya a~udicaci8n queda .sin
efecto.

86. 'Mozo de oficios del Ministe
rio, cabo inútil en campafta Victoria
no Esteban Castro Felipe, c.on 4-3-1
de servicios. Se le concede este des
tino por pertenecer al .primu grupo
y conslduindose la preferencia de
Marina, COmo las restantes ,reglamen
~.Ias, dentro de cada gr~o, ~ueda
sin efecto la adjudicación hecha a fa
vor del sargento licenciado Antonio
SAnchez-J3ultamante ]iménez.

Otro, Soldadd inútil' en campafta
Manuel Garcfa. Sánehez, con 7-0-2 de
servicial. Sfi le concede este destino
por perteneeer al primer gr'UlPo Y eon
siderándose la .preferencia' 'de 'Marina
comn las restantes reglamentarias
dentro de cada grupo, queda sin efec
to la adjudicaci6n hecha a favor del
sargento JOlé de Patacios Jiménez.

Ministerio de lInsttucci6n Pública y
JBeUas tArtes

88. Guarda del Monumento de
Santa María la Real, de Aguilar de
Campos (Palencia), soldado herido
encampafía Juan Garcia Rodrfguez,
con Z1-o-1 de servidos. Se le con
cede este destino por tener la pre
ferencia de herido en campaña so
bre el .propuesto, cabo Antonio Sali
do Gómez, cuya adjudicación queda
sin efecto.

Ministerio de lJuatic:ia

pi. Alguacil del Juzgado de pri!
mera instancia e inatrucción de Bae
na (Córdoba), ClWO inútil en cam
~a Gregorio Ferlnández Amado,
con 3-3-22 de servicios. Se le conce
de este destino ,por ,pertenecer al pri
mer grupo y .reunir mayores méri
tos 9ue el propuesto, aargento José
Buendfa Osuna, cuya adjudicación
queda ain efecto.

94· Al¡'Uacil del Juzgado múnici
pal deFuen~ovel.iuna (Córdoba),
cabo 'Emilio Dfaz Delgado, con 2-0-0
de servicios. Se le concede eate des
tino por haberse comprobado a SU
debido tiem'po no 10 solicitó el pro- .
iPU~sto Avelino Gómez Ma.ntilla, cu
ya adjudicaci6n queda sin efecto.

JI l. Ayuntamiento de Valencia del
MOIJIbuey (Badajoz).-Guuda rura3,
soldado Silvestre Alvaro MansiDa,
con 4-6-5 de servicios. (Preferencias
de naturaleza y vecindad.) Se le con
cede este destino ~or haberse com
.probado por la autoridad correspon
diente la mala conductll del ptdpues
to, soldado Cándido Franco Martin,
cuya adjudicación queda sin efectó.

1I24- [)!lPutación provincial de Cl
diz.....,Ayudante de porteria del Ma
nicomio ,provincial, 1l01daélo Aurelio
Moreno EHas, con 3-0-0 de lerviciOl.
Se le concede este destino por ha
berse comprobado lo tenia sol,icitado.

142. \.Ayuntamiento de Can1del
{Granada).-Peatón de ICanldea ..
Rejano, municip••, soldado Serafln
Padilla FeTrer, con 44-8 de servi
cios. (Preferencias de naturaleza, ve
dnda.d e interinidad.) Se te concede
.este destino por tener 1& 'preferencia
de interinidad sobre, el propuesto, aol
dado losé HernAn'dez Lorenzo, cu
ya adjudicación queda sin efecto.

:148. Ayuntamiento de Loja (Gra
nada).-Vigilante nocturno, cabo An
tonio 'Salido Gómez, con 3.;10-16 'de
servicios. Se le concede es..,!e destino
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(Salamanca).--Guarda rural, se con
firma al propuesto, soldado José Ló
pez B1anco, por llener 'la.s ¡preferen
cias de naturaleza y vecindad.

NQIlAS

40. Sergio Cav.a6eda Bir~, por
haber quedado fuera de Cod(ur90 al no
justificar la conducta.

45. Oemente Rubio Moreno, po:
ser de g~ posterior a' dlel propuesto.

SO, Silvano Jiménez Navarro, por
ser del mismo grupo que el propues
to y tener éste la preferencia de inte
rinidad.

54. Diego Madolel1 Arias, por ser el
propuesto del quinto grtI(IQ y el recla
¡pante del sexto.

60. &anión de la RtlJia Sánchez,
por ser del miSlJ1() grupo que el nom
brado y tener éSte la preferencia de in~

terinida(i.
~. &ni\iano Hernátdez Gonzále~,

porque el ~rado tiene prefe:encm
de imerinijlad y es de grupo aotenor 111
rtdamaote.

Segundo Porro Abad, por tener el
prepuesto la prderencia de interinidad.

81. Auretio lv1aso Maocbo, por ao
eSltw c1alific:ado ni h;mer acreditado la
interiDidad al COllCU1'5ar.

82. Diego Madoldl Arias, por per
teuecer al leXtD grdpO Y el propueltO
a otro aacel'lior. •

84- JD1ib Barrio Ruiz, por DO. ems
tir en el r~nto la preferencIa.. que
... '1 ter 101 propueltos del príGl«
JftCIO·

85. IFralJ'Ci9CO Cord6n G6mez, por
no oorm.ar su apl'iolutt para~ '1
Jer. ,por tanto, del sexto grupo. fa.

Antonio Ca\'ll'itlo Cárdenas, por 
miMnas rarxmes que el anterior.

86 '1* María Buel1lHa. Osuna, por
no haber IOticitado dicho demno eo tIl
pa&l'leta de petición.

87. Aclgel RDncero Fernámdez, por
ser del mismo grupo que el propuesto,
pero ~ste ler cabo. .

88. Euseb.io Aka·1icJe Sa~I, P'!r
tener p~ido oon preferencIa d desti
no núm. 196, que se le ha coacedido.

91. Vicente Pérez Soler, por se r
j!l propuestO de1 primer gr\ClO. .

oAotonio Arroyo Castro, por la 101'-
PD razón qtte el aaterior. .

Tomis T~. Se\'ll'aoo, por la mIl'

ma razón que e\ anterior.
92. ~a'fciso La.fuent~ Nafrla, po:.

,5. .Manuel Ji~ ~, por ser ~r el ¡n-opuelto del qUInto grupo y
del miSIDQ g~ que el prClPlll!Ito Y 1'IeClamante del SC'Xto. '5'
'tener &te la preferencia de i·oterinidaJ.. Ellas Hefil1'á,nc!ez Bas,. 1k>r !.as mt

.'Emiliano Hoemátdez Goazález, ,por mas razones que el a'llterlor. las 'S'
tal rnianas r~ Cl.1IC ~l aQ~r,ior. To. Tio:I5on Se1"l"ano,. por mI

lFéliX) ]iménell Encinar, por 1&. mfs- PllIl9 razones que eI1 ant«:ior. 1 mis'
mas razones que al lII,lterior. Fi<1et Cerezal Suaf\a, .por as

6. EmUiaDO a~z Goazá'1ez, mas ·razonf' que el a'\\tenor. , er
,por ter deS miemo gr\lPO el PfoP~lto UI. Pedro Bola Sáncbez, por ten

to1 ser _ cabo. ~or tielJ1)O de serviciOl ~l propuesot~
'l. Diego \!a4olell AUas, por ter 120. DoQ1,in¡o qa1'cfa Jlm~nez, Pro-

101 PrqlQeltoll del qQi'llto gl'1lf,)O 1 el que; denln'o del mIsmo gr~, e~J ri-
ofoeClamante de~ 1eXtO. PUICtto t>iene \a preferencia de I e

Juan Herrer. Paredel, por las mit- nldad. ál~z
mas razonel qlie el anterior. 1'1'1. Bartdlom~ Cárdet:as Gonz so~

16. Emi~Ia~ Garela BlIi1'totocné, por 1>Or no con'tta·r pOlea aptItud para la
1'81 miMnas ruoMl Que a) .-rlor. licitar destinos de segunda categorn~

23. ¡Miguel MlJlM Púez, ~r DO ha- Jer6nimo Galeote Madame, por
beracreditlldo ea fo~ Ieca:1' que d,el- haber ooncortado el destino. s
etn¡pet!Alblll el carIO I.nterlcl.amonte. Vic.e P~rez SoIler, por no cone_

Antonio AYIn V~I, por ser "el tar en su pa¡peleta haya hecho la P
mismo grupo ei prOl(l'l1Ctto'y ter éste ti'Ción de didto destino. ha
cabo. 178. Emilio Ojalvo Sánchez, por n~

35. \SeiuDdo Coste1& Pern6adez, por ber quedado fuera de concurso por
ser del IICXto grupo '1 el p,optiesto.l tener la talla ~igida...lt no
quinto. ,Héc:tQr H~lllIá,Jj¡:tez H",Hn, por

l.- Tendrán en cuenta los iudividU05
propuestos que a partir de los ocho
días de esta publicación en ~ Cauta,
(Xidrán prese4tarse a de~ñar su
cometi40, reciban o no su credencial,
finalizando este plazo de presentación
a !os treinta días, a C<lIláa.r desde la
fedta de 1'& referida ptl>licación para
los destinos de la Penfus., y a los
cuarenta y cinco días ellI igual forma
para los residentes en Canarias o Ba
le3lfe5, cuyos destiD09 se halLan en la
Peninsola o vioeversa,· como taadli'n
a~ll08 en que 9C exija fianza.

Todo elto sin perjuicio de 10 dis
puesto en 109 artículos 64. 65 y 66 del
reglameuto de 6 de febrero de 1928
(GoMa núm. 40).

2.& l.ais e:Jll)r~ ~udi<:ad0DCll

de 109 destinos llevan consigo, por par
te de los designados, no poder solici
tllll' ótro en un liazo de do. aftos, a
partir de la fecha de 1& presente rec
tioficación, se CJOIIIC'Íonen o no ele loa
mismos.

3.- Los ~s ak:ddes de loe pue
blos que Q·relC8lJl de ~nietracio
nesprincipa:1es de Comeos mani~eatarán
oficialmente la, posesiones en clestittos
~entel de la Dior«ci6n g~ral ele
Comtmicaciones concedidos por etta
Junta al adlQi.nistrador principlÚ de la
pr'OYincia a queperteaerlea e1 A:ran
tamiento rCSl)elCtivO.

4-& Al poeesiooarse de los liestinos
ser' cortHoi6n i~1e presentar
el cel11ificado del Registro de Penados.

porque dentro del mismo grupo tie~

ne mayores méritos que el propues
to, soldado Ramón Gallego Peñal
ver, cuya adjudicación queda sin efec·
too

176. Ayuntamiento de Antequera
(IM"Qaga)..-6argento de la Guardia
MunicilPal, queda sin efecto la adju
dicación hecha a faovar del suboficial
liceociado D. Juan Antonio Lozano
Laguna, por haber manifestado el
Ayuntamiento se halla cUbierta le
galmente en. propiedad dicha. vacante.

11;08. Guardia municipail, soldado
José Hidalgo Pérez, con 4-0-14 de
servicios. (P.referenciasde naturale
za, vecimiad e interini~.) .Se le
concede este destino, quedando sin
.,recto la adjQdicación hecha a favor
del cabo Juan Montenegro Poz-o,' por
haberse a.creditado por la autoridad
corre~ondiente la mala conducta del
propuesto.

Otro, cabo apto para sargento Ale
jandro ~artfn Ortep, con 9'-2-10 de
servicios. Se le concede este deitino
por reunir mayores méritoa que el
propuesto, cabo José Pat.1oe Taber
nero, cuya adjudicación queda sin
efecto.

Otro, cabo Antonio Gonz61ez Gon
zlle~, con. 4000-22 de serYicios. Se le
coneede este destino por reUnir ma
yores méritoe que el propuesto, cabo
Manuel Carruco Dfaz, cuya adjudi
cación queda sin efecto.

~82. Ordenanza del Inltituto, tub
oficial licenciado D. Juan Antonio Lo
zano IAtruna, oon 'I-'I~ de lerYicios
y 2-7-<:15 de ~leo. Se 1e concede es~
te destino por reunir mayores' mérl-

. toa que el propuesto, cabo t\lliejandro
Mardn Ortep, cuya adjudic~ci6n

queda sin. efecto.
184- ~uarda dei Matadero, queda

sin efecto t-a adjudicación hecha a fa
vor del cabo José Pineda Romln,
por haber maniofestado el ""yunta
miento te hana cubierta legalmente
'e~ propiedad dicha ~acaQte.

'I$~ ~ cobradores de arbitrios,
q1Seda sIn efecto las ad5~di'Cací.ones
hecha! a' f.wor de los ~abos Ant9p·lo
Garc~lIo ~C% e HJginio knat Pa
yá, iPdT hab~ ma~ifestado e~ 4yun
tamiento te h~la.n OIIblertas fel~l
nie~teén prCfpiedad dichai vacantel.

1190. iGuarda de 1" 1P1aZ'l. de abas
tos, qúedaain efecto la a.dJuCJicaci6n
he~ a' favor del cabo Pueual,Cano
~z, Por haber man·ifestado 01
~untamioentose hIlIl1.a: CUobierta legaf
mento en prolPieda.d dlcba vacante.

1p3. Auxiliar de rlldlo, soldado Mí
guel del No lbpinOla, con S-8-1 de
s~vlclol. $e 'le éoncede este destino
por l'C1:ln1r mlllYores ml6ritol que el
propuesto, soldado Lul. Garcla Mo
linero, cu),a adJudi'cacl6n qu~da Iln
efecto. .

194. lO161er de rielO, cabo a2to
para ~nto 'abnundo S.l1'va G~
tiérrez, con 5-0-15 de serviclol.· Se
le con'cede eate destino lPorreunlr
mlliY01'e. ~ritosque el prOlPUellto,
cabo a1dino Al.sa Serrano, cuya ad-
JU<1ic&ci6n que¡:!-a sin efecto. .

aXJ:' >M''iln~nto .~ Sobt'l411~o.



haber acreditado la: talla .en forma le
gal a.1 hacer la petición.

José Martínez Va1eocoso, por DO ha
berse recibido petición para tomar par
te en el concurso.

~bas1ián Ló(:lez (}¡icÓll, por no ha
ber acredit'3do en forma legal poseer
la talla.

José Podadera Huetor, por no tener
aptitud para destinos de segunda ca
t>;:.goría.

18:1. iDiego Madolel1 Aloias, por per
tene<:er al !loexto grupo y el propuesto
al g~ anterior.

Tomás~ Serrano, par ilas mis
m;¡s raozones que el anterior.

Fidel Cer.e.zal Suaña, por las mis
mas razones que el _erior.

Cándido Ballesteros I...ó(x:z, porque
I.os propuestos r.eítnen mayores méritos.

183. José García M«gado, por DO

haber jU9tificado su situaci6n mi.tar
anterior a SU9 servicios en el Tercio.

Jooé Ga>n:ía Palma, por no existir
dato 'aI1gono que acr~ haber t<lma
do pa.t't.I'l en el Conctll'SO.

Foraocisco Artadto lWmero, por no
estar clasificado ni haber justificado la
iraerinidad ni la: condlrla.

184- Fidel Gran ArboDés, por ex
ceder de ~a edIad para COfJl:urS3:r y no
haber acr~tado la conducta.

186. Eustasio Cámara Palacios, por
no habe·r saloicitado dicho destino y a
rms tener mayores méritos los pro
pue1ltos.

3

ISg. Flidel Grau Arbonés, por exce·
der de la edad para concursar y no
haber a(;roeditado la conducta.

194. Viotorino García Gareía, por
no habe·r solicitado dicho destino.

:2II. Silvestre Gal!'Z6n Hévia, p (J r
tener cl propuesto las prefereooas de
naturaleza y vecindad.

215. JoaquÍll Bellido Gilabert, por
no estar clasificado ni constar.haya
t<JIIIIQ& paIte en el co:ncurso.

227. Adcalde y coocejales de Ala
cuás (Va!eooia), por tener mayores mé
ritos e-l pr~to.

239. Isidoro VelaSlCO NalI'ro, por no
haber acreditado la condición de 00
seer el vas:uence.

Madrid, 12 de lDaYO de 1932.-El
Presideflt~, AgtUIÍn LvqtU.


